
CONSTANCIA SECRETARIAL: Medellín, 21 de febrero de 2023. Le informo señora juez, que 

una vez revisado el expediente, se percata este despacho que hace falta información por parte 

de la apoderada de la parte demandante acerca de los datos de contacto respecto de la familia 

paterna de adolescente por la que se tramita este proceso, lo anterior que los fines pertinentes. 

A despacho. 

 

Anlly Lorena Gil Cañas. 

Auxiliar Judicial. 

 

REPUBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO SÉPTIMO DE FAMILIA DE ORALIDAD 

Medellín, veintidós (22) de febrero de dos mil veintitrés (2023). 

Radicado: 050013110-007-2021-00405 

Referencia: Privación de la Patria Potestad. 

 

Vista la constancia secretarial que antecede, y de acuerdo con lo normando en el artículo 61 

del Código Civil, SE REQUIERE a la apoderada de la parte demandante para que se sirva 

informar a este despacho los datos de contacto, esto es, nombres completos, números de 

teléfonos y correos electrónicos de los abuelos paternos y tíos paternos de la adolescente 

Isabella Ramírez Gómez, lo anterior con el fin de dirigir en debida forma el trámite del proceso 

y no violentar ningún tipo de derecho.  

 

NOTIFIQUESE, 

 

 

ANA PAULA PUERTA MEJIA 

JUEZA 

 

 

L.  
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